
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  ocho de abril de dos mil veintiuno  

 

 

RADICADO No.  2019-00558 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S. 

DEMANDADA:  MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en la demanda principal 

mediante memorial remitido en correo electrónico del 13/11/2020 por secretaría remítase 

el despacho comisorio No. 041 a la autoridad respectiva con copia al apoderado actor. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 324 inciso segundo del C.G.P., se 

declara desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el 

auto fechado 3 de septiembre de 2019 (fl. 5 Cd 2) al no haber sufragado las expensas 

necesarias para la expedición de las copias ordenadas en proveído del 02 de marzo de 

2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA 
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